
















































































 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, 22 de julio de 2021 

 

 

 

DOCTOR  

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ 

MAGISTRADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL NORTE DE SANTANDER 

E.   S.    D. 

 

 
EXPEDIENTE: 54-001-33-33-005-2020-00232-01 

EJECUTANTE: JUAN GABRIEL MARTÍNEZ SUÁREZ 

EJECUTADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
 

En forma comedida y de conformidad al artículo 130 de la Ley 1437 de 2011 que 

en materia de impedimentos en el proceso contencioso administrativo nos remite 

a los establecidos en el artículo 141 del Código General del Proceso y que en 

razón a denuncia ante la Fiscalía General de la Nación y de queja disciplinaria 

ante la Sala Disciplinaria Consejo Superior de la Judicatura, (Hoy, Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial) en mi contra, instaurada por el señor abogado 

OMAR JAVIER GARCIA QUIÑONEZ, quien hace las veces de apoderado judicial 

de la parte ejecutante, me permito declararme impedido para conocer el proceso 

de la referencia, ya que me encuentro en el evento consagrado en el numeral 7° 

del artículo 141 del CGP, y que en el proceso disciplinario fui vinculado 

formalmente con la apertura de la investigación disciplinaria. 

 

Adicionalmente considero existe el señor apoderado y el suscrito magistrado 

enemistad grave que de conformidad a lo señalado en el numeral 9° del mismo 

artículo 141 del estatuto procesal general, que indudablemente afecta la garantía 

de imparcialidad del funcionario judicial en la toma de decisiones 

 

En cuanto a la causal de impedimentos procedo a destacar lo observado por el 

Consejo de Estado (M.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera, 27 de enero de 2012, 

rad. 15001-23-31-000-2011-00386-01, 42558) expuso:  
 

"El despacho debe señalar que los impedimentos están instituidos en nuestra 

legislación como garantía de la imparcialidad que deben tener los funcionarios 

judiciales en el desempeño de su labor; Para ello, la ley procesal estableció, de 

manera taxativa, unas causales de Impedimento y recusación, cuya 

configuración, en relación con quien deba decidir un asunto, determina la 

separación de su conocimiento, por manera que, en garantía de la imparcialidad 

en la administración de justicia, es necesario analizar, en cada caso, si las 

circunstancias alegadas por quien se declara impedido son constitutivas de 

alguna de las causales previstas en los artículos 150 del Código de 

Procedimiento Civil y 160 del Código Contencioso Administrativo". 

 

Le agradezco el trámite a la presente declaratoria que me impide asumir el 

conocimiento del proceso de la referencia, repartido al Despacho a mi cargo el día 

de hoy 22 de julio para el trámite de la segunda instancia de la apelación del auto 
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que resolvió   negó el mandamiento de pago solicitado dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Atentamente. 

 

 
EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI  

Magistrado.- 

 


